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ACTA DE CONSEJO ESCOLAR 

Nº 3  

 

 En Bormujos, siendo las 17:00 horas del lunes 11 de 

noviembre de 2024  se reúnen de manera presencial los miembros del 

CONSEJO ESCOLAR con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

 

  

  

         

 

 

 

 

Comienza la sesión con las ausencias de Mª Felisa Oliva Espina por 

parte del sector profesorado;  Mª Carmen Dorado Lavado (sector 

padres/madres) y Celina Saavedra Romero (representante del 

Ayuntamiento). 

 

 

1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 

ANTERIOR 

 

            El Secretario lee el acta número 2 con fecha de 21 de octubre 

de 2024. Se aprueba con 15 votos a favor y 0 en contra. 

 

 

2. INFORMACIÓN SOBRE EL PLAN DE CENTRO Y DE LAS 

ACTUALIZACIONES/MODIFICACIONES 

 

El director informa sobre las modificaciones realizadas del Plan de 

Centro 2024/25 respecto al aprobado a finales del curso anterior. 

 

 

 

Presidente: 
Francisco Jesús Cabrera 
Díez 
 
Jefe de Estudios: 
José Antonio Glez. Romano 
 
Secretario:  
Vicente Aguilera Troya 
 
 
Profesorado: 
Concepción Espejo Lunar 
Rocío Molina Cantillo 
Mª Felisa Oliva Espina 
Jacoba Valle Soriano 
Juan Luis Moreno Fdez. 
Elisa Varona Viera 
 
 
 
Padres/Madres 
Cristina Rodríguez Casado 
Ángel Romero Rioja 
Esperanza Castro Prieto 
Maribel Martínez Checa 
Javier Sánchez Reyes 
Mª Carmen Dorado Lavado  
Lara Hamad Cueto 
 

 

(AMPA): 

Dolores García Córdoba  

 

Personal de 

Administración y 

Servicio: 

- 

 

 

Representante del 

Ayuntamiento: 

Celina Saavedra Romero. 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta del último 

Consejo Escolar realizado. 

2. Información sobre el Plan de Centro y de las 

actualizaciones/modificaciones realizadas. Aprobación, si 

procede, del mismo. 

3. Actividades Complementarias y extraescolares para el 

curso 2024/25. Aprobación, si procede, del mismo. 

4. Informaciones varias.  

5. Ruegos y preguntas. 
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Estas modificaciones son: 

 

- ROF: En cuanto a la gestión de sustituciones se establece un orden de sustituciones. Posibilidad 

de unir grupos para disponer ese recurso humano y horas de refuerzo. Modificación de la 

organización de las aulas e inclusión del Aula Específica. 

 

- Modificación en las tutorías, equipos de ciclo, coordinación docente y ETCP con respecto al 

curso anterior. 

 

- Falta por concretar el PAE en cuanto finalicen las obras del centro. 

 

- Actualización de las Programaciones Didácticas y propuestas pedagógicas y criterios de 

evaluación y promoción. 

 

Se aprueba por 15 votos a favor y 0 en contra. 

 

 

 

3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  PARA EL CURSO 

2024/25. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL MISMO. 

 

El Jefe de Estudios lee las actividades complementarias que se llevarán a cabo en el centro a 

nivel de ciclo, nivel general, días especiales y actividades de finales del 1er trimestre. 

 

Se aprueba por 15 votos a favor y 0 en contra. 

 

 

 

 

4. INFORMACIONES VARIAS 

 

- ESTADO DE LAS OBRAS: se prevé que terminen pronto puesto que faltan pequeños detalles 

para su finalización. 

 

En cuanto a las reformas llevadas a cabo por el ayuntamiento: 

 

o Falta colocar de nuevo el césped artificial. Tuvo que ser retirado y será colocado de 

nuevo. 

 

o Falta por eliminar el resto del muro que separaba Infantil y Primaria. 

 

o Está pendiente el hilo musical, iluminaria led, hall de entrada. 

VERIFICACIÓN q3pmCSQkVERjQxRTFBODQ0MjZDRUE3 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 2/3

AGUILERA TROYA, VICENTE  Coord. 2D, 4D Nº.Ref: 0105253 15/11/2024 11:42:52

CABRERA DÍEZ, FRANCISCO JESÚS  Coord. 4A, 6G Nº.Ref: 0460681 15/11/2024 11:43:12



 CEIP Padre Manjón  (Bormujos) Curso académico 2024/25 

 

 
C.E.I.P. Padre Manjón  
José Luis Caro 6 – 41930 Bormujos (Sevilla)  Acta CONSEJO ESCOLAR 
Tfno. 955 622 120  /  e-mail: 41000661.edu@juntadeandalucia.es 

 
Página 3 de 3 

 

 

o Bioclimatización: la Junta informa que los ayuntamientos deben mantener el buen estado 

de los centros escolares. Por tanto, es el ayuntamiento el que se encarga de mantener la 

bioclimatización de nuestro centro. 

 

o Pintura: está pendiente pintar varias zonas de los edificios. 

 

o Falta por arreglar un aire acondicionado del edificio Salón de Actos y la entrega de llaves 

de Infantil-Aula Lego. 

 

 

o Incidencia ocurrida durante los días de lluvia: el director informa que, tras la filtración de 

agua en un aula del edificio Salón de Actos y el aviso correspondiente de dicha 

incidencia al ayuntamiento, la respuesta obtenida fue “los trabajadores son los que hay”; 

“esto es lo que hay”, “que tuviésemos paciencia, que lo arreglarían”. Se quiere dejar 

constancia que ante una posible situación de riesgo se debe  actuar inmediatamente. Las 

familias insisten en que el mantenimiento del centro educativo corresponde al 

ayuntamiento y deberían revisarlo periódicamente. 

 

 

o El Ayuntamiento ha solicitado usar el Salón de Actos durante varios miércoles por la 

tarde para descongestionar el Teatro Juan Diego.  No afectará en ningún momento a la 

docencia con nuestros alumnos/as. 

 

El Consejo Escolar aprueba ceder el Salón de Actos al ayuntamiento.  

 

Se solicita por parte del Consejo Escolar que cuando nuestro centro pida el Teatro Juan 

Diego nos faciliten su gestión y/o utilización. 

 

 

- AGRADECIMIENTOS: El director, en nombre del Equipo Directivo, agradece al Consejo 

Escolar su dedicación en estos últimos dos años. El próximo Consejo Escolar que se celebre será 

la formación del mismo para los próximos dos años. 

 

 

 

 Sin nada más que tratar finaliza la reunión a las 18:00 horas de la fecha citada anteriormente. 

 

VºBº EL DIRECTOR EL SECRETARIO 

Fdo. Francisco J. Cabrera Díez Fdo. Vicente Aguilera Troya 
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